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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Habiendo quedado sin efecto , en virtud 
del Real decreto de *7 de Enero de 1851, la 
Real órden de \ 4 de Diciembre de 18i8, que 
concedía distinciones á los decanos de los 
Colegios de Abogados, y queriendo que la 
honrosa profesión de la Abogacía no se vea 
privada de las consideraciones á que sus ser
vicios la hacen acreedora , Vengo en conce
der a los decanos de los Colegios establecidos 
en los puntos de residencia de las Audien
cias , mientras ejerzan el cargo y en repre
sentación de dichos Colegios, la considera
ción de Magistrados honorarios de Audien
cia, y á los de los demas Colegios la do Jue
ces de primera instancia en la categoría res
pectiva á la del Juzgado en que aquellos» re
sidan ; debiendo unos y otros ocupar en los 
actos públicos el puesto de honor correspon
diente á su clase.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. =  Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, José María Fernandez de la 
Hoz,

MINISTERIO DE FOMENTO.

H abiendo llam ado m uy  p a rtic u la rm e n te  la  
a tenc ión  de S. M. la  m em oria en  q ue  D. M anuel 
Blasco y M atres, vecino y p ro p ie ta rio  de esa c iu 
d a d ,  refiere los d ife ren tes  ensayos que  con éx ito  
feliz ha  p rac ticado , por un  m élodo de  que  se d ice 
a u to r , p a ra  c u ra r  la  en ferm edad  de las v ides ó 
sea el O idium  T u c k e r i , se ha serv ido  d is p o n e r :

1.° Q ue respe tándose  los deseos del in te re sa 
do, re la tivos á g u a rd a r  el secreto  de su  p r o c e 
d im ien to  m ién tra s  no se a d q u ie ra  la certeza  de 
su  eficacia , econom ía y fácil aplicación , al ten o r 
del Real decreto  é in s tru cc ió n  de 3 de F eb rero  
de  1854 , se conserve en  la D irección g en era l de 
A g ricu ltu ra  el pliego cerrad o  en  cuya  c u b ie r ta  se 
lee el s ig u ien te  lem a sobre la firm a del in te resa
do F ert om nia tellus.

2.° Que se rem ita  á V. S. copia de la c itada  
m em o ria , á fin de que  en  la época in m ed ia ta , y  
que  Blasco juzga  m ás opo rtu n a  p a ra  los p r im e 
ros ensayos, n o m b re  V. S. u n a  Com isión com pues
ta  de ind iv iduos de la Ju n ta  de A g ric u ltu ra  , de 
la  Sociedad económ ica y  de los profesores y  c u l
tivado res que le m erezcan  m ás confianza p o r su  
in te ligencia  y  p ro b id a d , p a ra  q u e ,  de  acu erd o  
y  en u n ió n  del in te re sa d o , p roceda  á p ra c tic a r  
los p rim ero s ensayos, ten iendo  p resen te  dicho Real 
decreto  é in s tru c c ió n , adem as de su je ta rlo s  á to 
das las p ru e b a s  q ue  su  celo é in te ligencia  les 
dicte.

3.° Q ue p a ra  el m ayo r esc larecim ien to  de los 
hechos observe  d ich a  Com isión las in s tru cc io n es  
q ue  V. S. ju zgue  ace rtad as  y  las q u e  p u ed a  rec i
b i r  con ig u a l fin del Real Consejo de A g ricu ltu 
ra  , In d u s tr ia  y Comercio.

Y p o r ú lt im o , q ue  se ponga en conocim iento 
de este  Real Consejo la p resen te  com unicación, 
al efecto ind icado  , y po r cu an to  al te rm in a r  los 
p rim e ro s  ensayos y los que  luego se p rac tiq u en , 
h a  de em itir  su  d ic tám en  con p resencia  d e  los 
an teced en tes  y dem as d iligencias q ue  considere  
o p o rtu n a s .

De Real ó rden  lo digo á V. S. p a ra  su  in te li
gencia y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. S. 
m uchos años. M adrid  22 de Marzo de 4 8 5 8 .=  
G u e n d u la in .= S r . G obernador de la p rov incia  de 
Valencia.

Instrucción pública.— Negociado 1.º 

E xcm o. S r . : He dado cuen ta  á la R eina (Q, D. G.) 
la instancia presentada por T>, Antonio Mallo

y Sánchez y D. A ugusto  L le tget y IJ e tg e t, lic e n 
ciados de la facu ltad  de F a rm ac ia , p a ra  q u e  se 
les d ispense  uno  de los dos años del doctorado que  
establece la ley de 9 de S e tiem b re  últim o.

S. M ., de acuerdo  con lo consu ltado  por el 
Real Consejo de In s tru cc ió n  p ú b lic a , se ha  d ig 
nado  acceder á esta so lic itud  , y m a n d a r  que  
cuan to s al tiem po de p u b lic a rse  la re fe rida  ley 
fuesen tales licenciados ó se ha llasen  en a p ti tu d  
de serlo por h ab e r finalizado sus es tu d io s , p u e
d an  ascender al doctorado  en la facu ltad  de F a r 
m acia  en  solo un  a ñ o , según  se p rev in o  p a ra  los 
licen c iad o s en M edicina por la Real ó rden  de  18 
de N oviem bre ú ltim o.

De la de  S. M. lo digo á Y. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. E. 
m uchos años. M adrid 31 de Marzo de 1858 —  
G uen d u la in  —  Sr. R ector de la U n iv e rs id ad  Cen
tra l.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
mes de Mayo próximo para celebrar segunda subasta 
en la Fábrica de tabacos de Alicante, con el objeto de 
adquirir los cajoncitos de cedro que puedan ser nece
sarios en dicho establecimiento por térm ino de un 
año para envase de cigarros peninsulares superiores, 
sirviendo de base al acto del remate el pliego de 'con
diciones publicado en la Gacela del dia 13 de Febrero 
último.

Madrid 6 de Abril de 4S58.=Quintana.

Esta Dirección general ha señalado el día 20 de 
Mayo próximo para celebrar nueva subasta en la Fá
brica de tabacos de Santander con el objeto de adqui - 
rir el carbón que pueda necesitarse en dicho estable
cimiento por término de un año , sirviendo de base al 
acto del rem ate el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta del dia 19 de Noviembre último.

Madrid 6 de Abril de 4858.=Quintana.

Esta Dirección general ha señalado el dia 28 de 
Mayo próximo para celebrar segunda subasta en la Fá
brica de tabacos de Sevilla con el objeto de adquirir 
los cajoncitos de cedro que puedan necesitarse en d i
cho establecimiento por término de dos años para en 
vase de cigarros peninsulares superiores, sirviendo 
de base al acto del rem ate el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta del dia 15 de Febrero último.

Madrid 4 de Abril de 1858 —Quintana.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á 
esta D irección, para su publicidad y conocimiento de 
los mismos , las siguientes noticias:

1.a Luz FIJA EN LA ROCA BíSIIOP (DEL OBISPO).

Isla Scilly.— Costa S. de Inglaterra.

Desde el 1 .* de Setiembre del presente a ñ o , según 
anuncio de la Corporación de la Trinidad, de Lóndres, 
se encenderá el faro (1), que está actualmente cons
truyéndose en la mencionada roca , que es la más m e
ridional del grupo de las islas Scilly , y situada 4 m i
llas al N. 81°..34 ..O. de la isla Saint Agnes.

La luz será fija , de color na tu ra l, colocada á la 
elevación de 33,m52 (120,30 p ié s ) sobre el nivel de 
pleamar, y visible en tiempo despejado á la distancia 
de 14 millas en todo el horizonte.

El aparato de iluminación ha de ser de prim er ó r
den dióptrieo , ó de reflectores.

La torre se halla en la siguiente situación geográ
fica :

Latitud  49°..52’..30".,N.
Longitud.. 00 ..14..04 ..O.

Las demoras son magnéticas.—Variación en 1857, 
24M 5..N O .

2.* L a  C o m is ió n  d e  F a r o s  de los Estados-Unidos ha 
establecido las luces que se expresan á continuación:

1 .a Luz f i j a  á  l a  e n t r a d a  d e l  r io  U m p q u a .

Costa del Gregon.— Océano pacifico.

Alumbra desde e l 54 0 de Octubre de 1857, en el 
faro recientemente construido en las Arenas del S., s i
tuadas á la embocadura del mencionado rio.

La luz es fija , de color n a tu ra l, elevada 30,m 48 
(109,37 piés) sobre el nivel medio del mar, y se podrá 
avistar, en favorables circunstancias, á 14 millas de dis
tancia desde la cubierta de un buque.

El aparato de iluminación es del sistema de Fres- 
nel, de tercer órden.

El edificio del faro se compone de la habitación de 
los to rreros, que es de manipostería, sobre la cual se 
eleva una torre de ladrillos revocada de color blanco, 
que sostiene la linterna de hierro pintada de rojo, 
siendo la altura total de la torre de 28,*» 04 (100,62 piés), 
y su situación geográfica en

Latitud  43°..40..20"..N.
Longitud.. 117 ..58 ..49 ..O.

(1) Véase alumbrado marítimo general publicado por esta 
Dirección en Enero de 1856.

Cuaderno 6.°, pág. 343, faro 4.°

2.a Luz f ij a  e n  p u e r t o  L l o y d .

Canal de Long Tsland (isla Larga], Océano Atlántico.

Desde el 15 de Noviembre del año pasado se en 
ciende una luz valiza en la torre que se ha construido 
recientemente en la punta SE. de Lloyd Neck, parte 
N. del puerlo de Lloyd, bahía de Huntingdon, canal de 
Long Island (isla Larga).

La luz es fija, elevada 12,m l9 (43,75 piés) sobre el 
nivel medio del mar, é ilumina un arco de horizonte 
de 350°.

,E l aparato de iluminación es catadióptrico del sis
tema de F re sn e l, de quinto órden.

La torre, que es de ladrillos y de 10,m 36 (37,19 piés) 
de altura , á la que está unida la habitación de los tor
reros revocada de color blanco, se halla en la situación 
aproximada siguiente:

Latitud  40°..54'..48"..N.
Longitud.. 67 ..13..29 ..O.

3 .a V a l i z a  d e  l u z  e n  I s l a  S a p e l o .

Costa de Georgia.— Océano atlántico.
En 1.° de Enero del presente año se encendió por 

prim era v ez ,y  seguirá alum brando en lo sucesivo, una 
luz en la valiza recientemente establecida en fren te , ó 
m ar afuera del Faro (2) de la extremidad meridional 
de Isla Sapelo, entradq del canal Doboy, costas de 
Georgia, y servirá de guia para cruzar la barra por la 
mejor dirección.

La luz se halla á la elevación de 15,»* 24 (54,69 piés] 
sobre el nivel medio del m ar, siendo catadióptrico el 
aparato de ilum inación, y del sistema de Fresnel de 
quinto órden , y la valiza es un armazón de madera en 
esqueleto, pintada de negro.

A d v e r t e n c i a s . Para e n tr a r , se enfilará la valiza 
con el faro principal, conservando esta enfiiacion has
ta que la valiza más exterior, ó del E. de isla Wolf, 
demore al S. 61°..53..O., y entonces se gobernará 
N. 61°..53..O., cuidando que el braceaje no sea ménos 
de 4 brazas hasta llegar al fondeadero tanto avante 
del faro principal.

Las demoras son magnéticas.—Variación en 1857.—
4.° N. E.»

Las longitudes se refieren al meridiano del O bser- 

[p Idem.. 4.°, id.... 177, id... 263.

vatorio de Marina de San F ern an d o , y los piés son 
en medida de Burgos.

Madrid 31 de Marzo de 4S58.=Juan de Dios Ramos 
Izquierdo. _____________

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Meaño, 
dotada con el sueldo de 4 rs. diarios, he acordado ha
cerlo público anunciándola por tres veces durante el 
término de un mes en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, á fin d eq u e  los aspirantes 
presenten sus solicitudes al Presidente de dicho Muni
cipio con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Pontevedra 31 de Marzo de 1858.==E. G. I ., Pedro 
María Pardo. 1263—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Caudé, provin
cia de Teruel, se halla vacante; su dotación consiste 
en 1.000 rs. vn. anuales.

Los que deseen obtenerla dirigirán francas sus so
licitudes al Alcalde del mismo pueblo hasta fin del 
presente m e s , en que se proveerá. 1273

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LAS AFUERAS DE MADRID.

Por el presente y  en virtud  de providencia del se
ñor D. Santiago Alcázar, Juez interino de prim era 
instancia del distrito del N orte , refrendada por el Se
cretario de Gobierno del mismo D. Cárlos González de 
Bernedo, y á consecuencia de haberse declarado, por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia territorial de esta 
corte , ser de necesidad la provisión de la cuarta plaza 
de Procurador en dicho Juzgado del N orte, se convo
can aspirantes á dicha plaza, por térm ino de 15 dias, 
con el objeto de que los sujetos en quienes concurran 
las cualidades y circunstancias que previene el regla
mento de Juzgados, presenten, en el expresado término, 
sus solicitudes por conducto de la Secretaría; en la 
inteligencia q u e , tra scu rrid o , no será admitida n in 
guna.

Madrid 22 de Marzo de 1858.^=V.° B.°—El Juez, Al- 
cázar.==EI Secretario de gobierno, Cárlos González de 
Bernedo. 4200

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE ABRIL DE 1858.

HORAS.
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

9 de la mañana.
12 del dia...........
3 de la ta rd e .. 
6 de idem........

27.935
27,900
27,854
27,836

709,54
708,65
707,48
706,98

9°,6 
4 4*,2 
44M 
41°,2

4 2°,0 
17°,7 
17°,6 
4 4°,0

O. S. O........
S u r...............

Nubes.
Celajes.
Idem.
Alguna nube.

S. S. O.........
O. S. 0 ........

Calor máximo del d ia ............................ 15M

2 #,0

48\9

C a l o r  m í n i m o  del d i a .................. ................... 2°,5
M. Rico Sinohas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In ter
vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE DOY.

979 fanegas de trigo.
2.663 arrobas de harina de id.
3.202 libras de pan cocido.
4.724 arrobas de carbón.

82 vacas, que componen 35.653 libras de peso. 
399 carneros, que hacen 1L160 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 55 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 22 */% cuartos libra.
Idem de ternera , de 75 á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 428 á 130 rs. a rro b a , y de 34 á 40 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cu a r

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á  12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba. •
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN BL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba} de 30 á 34 rs. id»

Trigo vendido .

72 fanegas á 43 rs. 73 fanegas á 52 rs.
181 .......................  44 438.....................  53

85 .......................  46 514............... . .  54
470.......................  47 9 2 ......................  55
234.......................  48 5 0 ......................  56

7 4 .......................  49 38......................  67
146.......................  50

T o t a l .......................................................................  4 8 3 7

Quedan por vender sobre 300 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Abril de 1858 *» El Alcalde-Corregid 

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 6 de Abril de 1858 á las tres de la 
tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, SO
IS c.

Idem diferido , id., 27-40.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, 

no publicado, 16-10.
Deuda amortizable de prim era clase, id ., 16-30 p,
Idem de segunda, id . , 8-60 p.
Idem del personal, id., 40-25.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.* de Abril 

de 4850. Fomento de á 4.000 r s . , 6 por 400 an u a l, id,, 
86 d. sin cup.

Idem de á 2.000 r s . , id ., id ., 88-25 id.
Idem de 4.° de Junio de 4851 , de á 2.000 rs!, id ., 

idem , 92 p.
Idem de 31 de Agosto de 1862, de á 2.000 r s . , id., 

idem , 89-25 d.
Idem del Canal de Isabel I I , 8 por 4 00 a n u a l, pu 

blicado, 106-30.

*  CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-90,— Paris á 8 dias 
v is ta , 5-47 p»



P la za s  de l re in o ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . 1/4 p , . .  L ugo. . . . .  1/4
A licante ........  \f% p. M álaga ............  1/8
A lm e r ía . . .  par. . .  M u r c ia . . . .  par.
A v ila    . .  O r e n s e . . . .  3/4
B a d a j o z . . .  1/2  . .  O v ied o ....... 5/8 d.
B arcelona.. . .  3/4 d. F a le n c ia .. .  par.
B ilb a o .........  3/4 P am plona.. . .  3/4  p.
B ú rg o s......... 1 /2  p. Pontevedra. 3/8 p.
C á c e r e s .. 1 /4  . .  S alam anca. 1/2
Cádiz.............  3/4 p. San Sebas-
C a s le llo n .. . .  . .  tian ................  i d .
Ciudad-Real . .  . .  S an tan d er. . .  1 /2 p .
C ó r d o b a ,., par. . .  S a n tia g o ... 1/4 p.
C o r u ñ a . 1/4 . .  S egov ia . . .  par p.
C u e n c a . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  . .  \¡%
G e r o n a ................................ S o r ia   3 /8
G ranada . 1 / 2  . .  T arragona.
G uadalaj.*. 1/2 , I Terjuel „ ,  f *
H uelva. . .  . .  f / |  W & d o .  . ? 3/ r
H u e s c a . . . .  . .  . .  Yaléficia'. . f /2  p.
J a én    3/8 p. . .  V álíadolid . . 4/2
L eón................... . . . .  | V ito ria . . . .  . f / f d .
L é r i d a . . . .  . .  . .  Z am ora. . .  1/8 p.
L o g r o ñ o ... par. . .  Zaragoza. . . .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m béres  31 de M arzo. — D iferid a , 25 1 1 /1 6 .— Inte
r io r , 37 9 /1 6 .

A m ste r d a m  31 d e  M a rzo .—  D ife r id a , 25 1 5 /4 6 .—  
E x te r io r , 43 .— In terior , 37 3 /1 6 .

F rancfort 31 de M arzo . —  D ife r id a , 25 7 / 8 . — In
te r io r , 37 1 /4 .

L óndres  31 de M arzo. —  C on solid ad os, 97 7 /8 , 97 .—  
E xterior , 44 4 /4 . —  Diferida , 26 3 / 8 . —  Certificados 
5 1 /8 .— P asiva , 6 3/4,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n virtud  de providencia del Sr. D. Santiago Alcázar, Juez 
de prim era instancia interino del distrito del N o rte , refrenda
da por el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se cita 
llama y emplaza por prim er térm ino de nueve dias á Fausti
no Morales, natural que parece ser de Getafe y  de oficio car
re tero , ó sea conductor de carros, que ha estado sirviendo en 
el tejar titulado de Santa C ru z , para que dentro de dicho té r
mino se presente en este Juzgado , sito en el paseo de L u- 
chana en C ham berí, á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue contra el mismo por hurto doméstico; 
en la inteligencia que de no verificarlo , se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y  reb e ld ía . y  le parará  el per
juicio que haya lugar, 1272

Habiéndose suspendido la subasta de la casa sita en esta 
corte y  su calle de la L eche, números 3 y 5 m odernos, que 
estaba anunciada para el m artes 80 del pasado mes de Marzo, 
el Sr. Juez que entiende en el expediente que motiva la ven
ta  ha vuelto á señalar para que tenga efecto el remate el sá
bado 10 del actual, á las doce de la mañana, en el Juzgado del 
distrito de la Universidad , bajo las mismas bases y condicio
nes que se insertaron en el Djario de 26 de dicho mes de 
Marzo. 1276

En virtud de providencias dictadas por el Sr. D. Andrés 
de Tavira, Juez de paz suplente del distrito de las Vistillas, á 
instancia de D. Cárlos Uguina , apoderado de la sociedad m i
nera San Antonio de P a d u a , se cita á D. Pablo Collado, sus 
herederos ó quien represente sus derechos, y á D, Francisco 
García San P edro , para que á las tres de la tarde del dia 17 
de Abril próximo comparezcan en dicho Juzgado, sito en la 
plazuela de Santa C ru z , piso bajo de la Audiencia territorial 
de esta corte, por sí ó por medio de personas especialmente 
autorizadas con sus respectivos hombres buenos, bajo la mul
ta de 20 rs. cada uno de ellos y  demas prevenciones que esta
blece el art. 209 de la ley de- Enjuiciamiento civil, á fin de 
celebrar acto de conciliación, el primero sobre amortización 
de la acción antigua de dicha sociedad, núm. 76, y  de las 
modernas números 177 y 478, por descubiertos de dividendos 
pasivos, y el segundo sobre amortización del segundo cuarto 
de la acción núm. 113 y del último cuarto de la núm. 80, am 
bas de las antiguas, y de la acción moderna núm. 220, á no 
satisfacer 110 rs. que adeuda por dividendos pasivos,

Madrid 30 de Marzo de í 858. — El Secretario, Gonzalo 
Puente Brañas. 1277

Juzgado de Marina en la co rte .= E n  virtud de providen
cia del Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la 
A rm ada, Jefe del Juzgado de Marina en la corte y su térm i- 
m ino, se cita, llama y emplaza á D. Teodoro de Lázaro y Ar- 
nal, graduado de Alférez de fragata y A yudante militar de la 
misma marina que ha sido de la Comandancia de Motril, el 
cual parece reside en esta corte y se ignora su paradero, para 
que en el término de nueve dias, contados desde su publica
ción en la G aceta , comparezca en la Escribanía principal del 
referido Juzgado á cargo del infrascrito, sita en la plaza del 
Progreso, números 12 y 14, cuarto tercero de enfrente, es
calera de la izquierda, á fin de llevar á efecto la práctica de 
ciertas diligencias á consecuencia de exhorto librado por el 
Sr. Comandante militar de la propia marina de dicha provin
cia ; prevenido de que trascurrido el término sin comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1858 —José del Peral y González.
4204

D. Federico del Portillo, Juez especial de Hacienda de esta 
provincia &c.

Cito, llamo y emplazo á José González Ruiz, vecino de 
Ular, para que en el preciso término de 30 dias se presente 
en este Juzgado á ser instruido de la acusación fiscal en cau
sa que se le sigue sobre aprehensión de tabaco en Teba; aper
cibiéndolo que de no comparecer se le declarará contumaz y 
rebelde.

Dado en Málaga á 28 de Marzo de 4858.=Federico de P or
tillo—Por mandado de S. SM José Villarrazo. 1206

D. José Aguilera Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
capital y  de Hacienda pública de la provincia &c.

Por el presente se cita á Manuel Im perial, natural de Al- 
coy y  vecino de Cartagena, soltero, actor dram ático, y  de 
4 6 años de e d a d , para que en el término de 15 dias se p re
sente en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito a ser 
notificado de la sentencia dictada por la Excma. Audiencia 
del territorio en causa seguida contra el mismo y  Salvador 
R ían, conocido por Real, sobre hurto de dinero á D. Joaquín 
de Campos, de estos vecinos ; pues así lo tengo mandado en 
auto de este dia á solicitud del Promotor fiscal.

Dado en Almería á 27 de Marzo de 4 858 —José Aguilera 
S uarez— Por mandado de S, S., José Jiménez Camacho.

1207

En virtud de providencia del Sr. D: Juan de Cárdenas, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, por la 
Escribanía de D. Miguel García Noblejas, se hace notorio que 
el dia 8 de Febrero último falleció en esta corte D. Miguel Sán
chez de Y ebra, natural de la ciudad de Valladolid, de 72 años 
de e d a d , de estado soltero, hijo del Sr. D. Pedro Manuel y  
Doña Micaela Laclautra y López , naturales que fueron el p ri
mero del lugar de Quintela, jurisdicción de Láncara, obispa
do de Lugo, y la segunda de la ciudad de Jaca, en Aragón, 
y se instruye el correspondiente juicio de abintestato, al cual 
se llaman todos los que se crean con derecho á heredarle ó á 
deducir cualesquiera reclamaciones para que lo verifiquen 
dentro del término de 30 d ia s ; con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1858.—Noblejas. 4208

En virtud de providencia del Sr. D. JuaA de Cárdenas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano del crimen Don 
Francisco A lgarra , se cita, llama y  emplaza por prim era vez 
y término de nueve dias á Lorenzo P eiez P rie to , natural de 
esta cortev softero, de 24 años, que ha vivido calle de los Es
tadios , núm. 4 8 , para que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía, sito en el piso bajo de la Territorial, frente á San
ta Cruz, & en la cárcel de Villa, á contestar á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se le sigue por heridas á 
Mariano' Benito Miguel; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará el proceso en rebeldía y  le parará el perjuicio que 
fiáya lügar. 4 209

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, 
Juez togado de prim era instancia de las afueras del Mediodía 
de esta capital, refrendada del Escribano de número del cri
men D. Mariano Gómez, é ignorándose el paradero de José 
Martínez Campillo, mozo de cordel, conocido por Pericón, 
que parece se situaba en la calle Ancha de San B ernardo, es
quina á la de la Palm a, se le cita por medio del presente y  
término de nueve dias, para que se persone en dicho Juzgado 
sito en las afueras de la Puerta de Atocha, paseo de las De
licias, con objeto de recibirle una declaración en causa que se 
instruye en el mismo.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Jo
sé Balbino M aestre, Juez de prim era instancia del distrito del 
P rado de esta corte, se cita, llama y emplaza á Antonio Pé
rez Ayllon, para que dentro de nueve dias, que por tercero 
y último término se le señalan, contados desde la publicación 
de este edicto en la G aceta , se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz, á prestar declaración en causa que se sigue con
tra dicho Ayllon por vagancia: bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se sustanciará la causa en rebeld ía , v le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4243

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Don 
Toribio Alvarez, Juez de prim era instancia del distrito del 
Barquillo de esta c o r te , se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve d ia s , á Valentín González Salce
do, alias P errin , cuyo paradero se ignora, para que se p re 
sente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que le estoy instruyen
do por quebrantamiento de condena, pues de hacerlo así se 
le oirá y adm inistrará justicia, y  de no, se seguirán las actua
ciones en rebeldía, y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

1214

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino .Maestre, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta ca
pital , se cita, llama y  emplaza por tercero y último edicto y 
término de nueve dias, á Francisco Zapata, para que tan pronto 
como llegue á su noticia comparezca en la cárcel ele presos ó 
en la audiencia de dicho se ñ o r , que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa C ru z , á responder á los car
gos qué le resultan en causa que contra el mismo se sigue en 
dicho Juzgado por estafa; bajo apercibimiento de que tras
currido que sea el expresado término sin verificarlo, se sus
tanciará la causa en rebeldía y  le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

D. Miguel Lope E scudero , Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia del 
distrito del P ilar de Zaragoza.

Por el presente único edicto y pregón se cita, llama y 
emplaza á Dámaso M artínez, soltero, natural de Calatayud, 
de oficio sillero, para que en el térm ino de 30 dias se p re 
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan de la causa que de oficio se instruye contra el mismo so
bre lesión grave á Domingo Zaragozano, pues de no verificarlo 
se sustanciará en ausencia y  rebeldía con los estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Marzo de 4858.=Miguel Lope 
Escudero..—Por mandado de S, S . . Francisco Campillo, 4 215

Por el presente edicto y en virtud de providencia del se
ñor D. José Balbino M aestre, Juez de prim era instancia del 
Prado, se cita, llama y emplaza á Bonifacio Diaz Gómez, para 
que dentro de nueve dias, que por tercero y último término se 
le señalan, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta, se presente en la cárcel de presos á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue por h u r to ; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 4212

D. Pedro Pascual de la Maza , Juez de primera instancia 
de esta villa de Ponferrada y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á la obtención de los bienes que constituyen el 
patronato de legos fundado por Juan Vello del Otero, vecino 
que fué de Lago , para que en el término de 30 dias se p re 
senten en este Juzgado, y  por la Escribanía del que refrenda, 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante, á de
ducir de él en el expediente que se está instruyendo á ins
tancia de Angel Salgado, vecino de San Juan de Paluezas, en 
que solicita la adjudicación de la mitad de bienes vinculares 
como pariente más inmediato del fundador; en inteligencia que 
pasado dicho térm ino sin que lo veriquen, el expediente se se
guirá, y  las providencias que en él recaigan les parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 18 de Marzo de 4858.=De mandato 
de S. S., Francisco Villegas. 121<3

D. Pablo Cases, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que dotaron el pa
tronato de San Torcuato y demas obras pias y fideicomisos 
familiares que fundaron Doña Ursula y Doña Juana de Apon
te y M iño, para que en el término de 30 dias, contados des
de la última inserción de este ed ic to , comparezcan en este 
Juzgado á deducir sus acciones en los autos que sobre la ob
tención de estos bienes penden en el mismo entre D. Lorenzo 
Martínez de Dueñas y D. José Navarro Murillo; apercibiéndo
les que de no hacerlo en dicho término les parará el perjui
cio que haya lu g a r, pues por mi providencia de 24 del actual 
así lo tengo mandado á petición del Promotor fiscal. Dado en 
Guadix á 29 de Marzo de 1858.=Pablo C ases.=Por órden de 
S. S ., Torcuato Serrano. \ 24 7

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez de primera instancia 
del partido de Palma de Mallorca.

Por el presente segundo pregón y edicto cito , llamo y 
emplazo á Antonia Morro, vecina que era de esta ciudad, para 
que dentro de nueve dias, siguientes á la publicación del pre
sente, comparezca en este Juzgado á rend ir su indagatoria y  
defenderse después de la responsabilidad que le resulte de la 
causa que contra la misma estoy instruyendo sobre estafa: si 
lo hiciere se le oirá en justicia, y  de lo contrario se prosegui
rá  la causa en su ausencia y rebeld ía , entendiéndose los tras
lados y notificaciones en ios estrados de este Juzgado.

Dado en Palma de Mallorca á 26 de Marzo de 1858—Fran
cisco de Madrid D ávila— Por su m andado . Francisco G. Sas
tre ' 4222

D. Santos Navarro y Tariego, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Castellón de la Plana.

Por el presente, y habiéndose emplazado y llamado por 
edictos á D. Manuel Galí, vecino que fué de esta capital, para 
que dentro el término de nueve dias compareciese en este 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar la de
manda que le habia promovido en el mismo D. Joaquín T ar- 
rega, Procurador del número de él, en nombre de Domingo 
Lúeas, José Ripollés, Francisco Casaus, José y Ramón Rochera 
y Agustin N avarro y  Molés, como marido y legal administra
dor de Teresa Rochera, sobre reclamación de 24.000 rs. vn- 
y réditos á razón de un 5 por 100 de dicha cantidad, desde el 
mes de Mayo de 4 848 hasta que se cumpliese la obligación por 
parte de dicho Galí de libertar del servicio de las armas á los 
hijos y hermano respectivo de los demandantes que ingresa
ron en caja en el reemplazo correspondiente á dicho año, sin 
que lo haya verificado; á instancia del indicado Procurador 
la r re g a , he acordado en auto del dia de ayer se emplace por 
segunda vez al indicado D. Manuel Galí por edictos, señalán
dole para su comparecencia la mitad del término fijado en ios 
primeros edictos.

Dado en la ciudad de Castellón de la Plana á 18 de Marzo 
de 1858.~Santos N avarro y Tariego.—Por su mandado, To
mas Campos. 4 ¿24

D. Juan Presa y H uerta, Secretario honorario de S. M., 
Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Segovia y su par
tido y de Hacienda de su provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde el en que tenga lugar su inserción en la 
Gaceta del Gobierno, á Pedro M artin, vecino del valle de Ta~ 
bladillo, en esta provincia, á fin de que comparezca ante el 
Juzgado de Hacienda de la misma por la Escribanía del que 
refrenda á dar* sus descargos en la causa que contra él estoy 
instruyendo por defraudación de 53 quintales de sal, impor
tantes 2.650 rs .; apercibido de que en otro caso se seguirá y 
sustanciará la causa en su rebeldía y  se entenderán las dili- 
bencias sucesivas con los estrados del Tribunal.

Dado en Segovia á 23 de Noviembre de 4 8 5 7 .- Juan Presa 
y H uertas.=Pablo  Huertas Garay y Obregon. 4225 •

D. /i.ngel Lucio García, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Medinaceli y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
días á Manuel Cerro Diaz, vecino de Judes, iniciado en la 
causa de oficio que se instruye sobre hurto de 32 duros de la 
casa de su convecino Francisco Diaz la mañana del 5 de 
Abril del año último, para que acuda á tomar traslado de la 
acusación fiscal y defenderse; pues si se presentare, será 
oido y se le adm inistrará justicia, y en su rebeldía, continua
ré en la causa sin más citarle ni llamarle hasta sentencia de
finitiva inclusive, y  los autos y demas diligencias que en di
cha causa se p racticasen , se notificarán en los estrados de este 
Tribunal que desde luego le señalo, y  le parará el mismo 
perjuicio que si se verificara en su persona.

Para que llegue á noticia del público y  del susodicho, fir
mo el presente en Medinaceli á 30 de Marzo de 4 858. ^ A n 
gel Lucio García= — Por mandado de S. S., Julián Muñoz.
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Ignorándose la habitación y paradero de un tal Marcelino, 
de ejercicio a rrie ro , que en la mañana del 4 9 de Enero últi
mo estaba bebiendo vino en una taberna de la Cava baja en 
compañía de Domingo, Toribio Jim eno, y  de Juan Antonio 
Acevedo, y  arrestaron á Eusebio López, por haber hurtado 
37 duros de la pertenencia de aquellos, se le cita por el pre
sente en la audiencia del Sr. D. Severo de Montalvo, Juez de 
primera instancia de Vistillas, sita en el piso bajo dé la Ter
ritorial, para recibirle una declaración como testigo en la cau
sa criminal pendiente contra el Eusebio López. 1230

Por providencia del Sr. D. Manuel Gómez Mañes, Juez de 
prim era instancia de esta villa de Onteniente y su partido, 
acordada ante mí en el dia 4 3 del actual, se manda llamar 
por medio de la Gaceta de esta corte á D. Manuel María Asins, 
D. Calixto Soler, D. José Cortés, D. José Arambuco, José Mos
cón Pujades, Marcos García Mulet y Benito A rnedo , emplea
dos y escribientes que han sido del presidio de Valencia, para 
que dentro del térm ino de 30 dias , á contar desde la publi
cación de este anuncio, se presenten en este Juzgado á rendir 
cierta declaración en causa criminal que se sigue en el mismo 
en averiguación de los autores y cómplices de la falsedad co
metida en cierto testimonio de condena; pues pasado dicho 
término sin haber com parecido, les parará  el perjuicio que 
haya lugar,

Onteniente 4 5 de Marzo de 1858 —Francisco García. 4231

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Ramona G óm ez, natural de Traspena de Cobas 
Obispado de Lugo , hija de Antonio , ya difunto, de 27 á 28 
años de e d a d , sirv ien ta , para que se presente á contestar á 
los cargos que la resultan en la causa que se la sigue por hur
to á su ama Doña Ana Luisa Coste en su habitación, calle de 
la Montera , núm. 33, cuarto tercero de la izqu ierda , la m al 
ñaña del 3 'd e  F ebrero , consistente en ropas, dinero, cupones 
y dem as; en la inteligencia que de no verificarlo se sustancia
rán los procedimientos en su ausencia y  rebeld ía , entendién
dose las diligencias con los estrados del T ribunal, y  la parará 
el perjuicio que haya lugar, 4232

El Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo en Madrid.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto 
y término de nueve d ia s , por ignorarse su paradero, á D. Si
món Iie rra iz , para que en el expresado término comparezca 
en la cárcel de villa ó en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le instruye por estafa á 
D. José V itoria, vecino de Cuevas, y  de quien fué apoderado, 
donde se le oirá en justic ia; bajo apercibimento que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía con los estrados 
del Juzgado, parándole el mismo perjuicio que si fuera en per
sona.

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 1858 .= Alvarez. =  Por 
mandado deS . S ., Policarpo López. 4233

D. Facundo Diez, Juez de primera instancia del partido 
de San Mateo.

Por el presente pregón y  edicto se cita , llama y emplaza á 
Juan Brucet, castrador de oficio, para que dentro de 27 dias, 
contados desde la fecha, comparezca en este Juzgado ó sus

cárceles á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa criminal que se le sigue sobre- hurto de una manta 
y  un som brero, pues de hacerlo así se le oirá en justicia, 
y de no, se le señalarán los estrados de! Tribunal, con quienes 
se entenderán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en San Mateo á 30 de Marzo de 1858. =  Facundo 
D iez.=Por su m andado, José Montes.

Señas del procesado.
Estatura bastante a lta , recio de cara, con bigote y perilla; 

viste pantalón de paten de algodón á cuadritos, chaqueta co
lor de lagarto, chaleco rayado^azul, alpargatas de cáñamo con 
cinta azul, pasadas á lo catalan, sombrero hongo ceniciento con 
forros verdes y  manta raerellana cosida con cinta amarilla.
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D. Mariano de Valdenebro, Auditor honorario de guerra  
y Juez de prim era instancia de esta ciudad.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á los 
sobrinos de Manuel García Tinoco y demas personas que se 
crean con derecho á la mitad de los bienes quedados por fa
llecimiento del mismo, para que en el térñtfno de 30 dias, 
contados desde su publicación en la Gaceta del Gobierno, se 
personen en forma en este Juzgado y autos de testamenta
ría  provocados por la* presencia del infrascrito á deducir su 
derecho; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo, 
se dictaran las providencias que correspondan.

Dado en Carmona á 29 de Marzo de 1858.=M ariano de 
V aldenebro—Por mandado de S. S., por la Escribanía del 
D. Juan Zebreros, José de Trigueros y Rivera. 4240

D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia de 
la villa de Manacor y  su partido de las Islas Baleares, que de 
ser así y hallarse en actual uso y ejercicio yo el Escribano in
frascrito doy fe.

Hago saber, que en el concurso necesario de bienes instado 
contra D. Tomas Talladas y  Adrover, vecino de la villa de 
Campos, por auto de este dia he acordado hacer saber por el 
presente edicto, que para el nombramiento de síndicos en el 
indicado juicio está señalado el dia 49 de Abril próximo, á las 
once en punto de su m añana, en la audiencia de S. S., á cuyo 
acto podrán concurrir los acreedores del citado Talladas, por 
si ó por medio de legítimos apoderados, con los títulos que 
justifiquen sus créditos; bajo el concepto que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á 23 de Marzo de 1858.=Francisco Gar
cía F ranco .= P or mandado de S. S., Andrés Cárdele. 4241

D. Manuel Ramírez, Juez de primera instancia de esta vi
lla y  partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente hago saber, que en los autos que penden en 
este Juzgado sobre concurso voluntario de Francisco García 
Quico, vecino del Horcajo de Santiago, han sido nombrados 
síndicos en la jun ta  de acreedores celebrada en 15 de los cor
rientes, D. José Casué, vecino y del comercio de esta villa, y 
D. Salvador García, que lo es de la del Horcajo de Santiago, 
los cuales han sido puestos en posesión de sus cargos.

En su consecuencia, y  cumpliendo con lo prevenido en el 
art. 547 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, he acordado por 
auto de 24 también del corriente, publicado por medio de 
edictos que se fijen en el sitio de costumbre de esta, villa y la 
del Horcajo, y se inserten en la Gaceta de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que se haga entrega á d i- 
chos síndicos de cuanto corresponda al concursado y se ha
llare en poder de alguna persona.

Dado en Tarancon á 26 de Marzo de 4 858.=M anuel Ra
mírez. = P o r  su mandado, Pedro María Segovia. 4253

D. Miguel Aparicio, Auditor honorario de M arina, Juez de 
primera instancia del partido de Denia en la provincia de Ali
cante &c.

Hago saber, que en este Juzgado y Escribanía del refren
dante pende expediente sobre hallazgo de un pollino entero, 
tordillo, de tres años, de seis cuartas con poca diferencia, m ar
cado en la parte lateral derecha del cuello con una figura pa
recida á un a rp a , h echa , al p a rece r, con una llave candente 
aplicada á dicho punto, cuyo encuentro tuvo lugar el 30 de Ju 
nio último en un campo junto al camino real de Gandía entre 
el rio y la casa del Molinell. Y en este estado he acordado e 
presente anuncio, previniendo á los que se crean dueños de 
dicho pollino, se presenten en este Juzgado á deducir su opor
tuna reclam ación; bajo apercibimiento de entregarse al fisco 
como otro de los bienes mostrencos.

Dado en la ciudad de Denia á 31 de Marzo de 4 858. Mi-, 
guel Aparicio.—Por mandado de S. S . , Vicente Montagur.
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Juzgado de prim era instancia de Albayda.*=En la causa 
criminal que estoy sustanciando en averiguación de los auto
res y cómplices de la muerte violenta causada á un hombre 
desconocido, cuyo cadáver se encontró en la tarde del dia 30 
de Marzo último en la partida del Calvario, del térm ino de 
pueblo de Guadasequies de este mi distrito judicial, no ha
biéndose podido averiguar la identidad de su persona, he 
mandado en providencia de este dia publicar el presente 
anuncio en la Gaceta de M adrid  y en los Boletines oficiales 
de esta provincia y  la de Alicante, á fin de que las personas 
que puedan dar noticia de quien sea el expresado hombre, 
cuyas señas personales, traje y demas efectos con que se le 
encontró se notan á continuación, lo manifiesten directamente 
á este Juzgado ó al Alcalde constitucional del pueblo donde 
residan, para que haga otro tanto; no dudando que hacién^ 
dolo asi prestarán un señalado servicio á la recta y pronta 
administración de justicia.

Albayda 4 .° de Abril de 48 5 8 .= P ed ro  G otarredona.= Por 
mandado de S. S., Francisco Sebadella.

Señas.

Tin hombre bastante grueso y rollizo, de 50 á 55 años de 
edad, estatura regu lar, barba y pelo canoso, color blanco, na
riz y  boca regular; vestido con un sombrero de color de cafó 
de los llamados Ongos, capa de paño azul con caídas y  cue
llo de pana negra, guarnecido este con trencilla de seda del 
mismo color y  circuido con un grande lazo y  un boton guar
necido de se d a ; chaqueta muy usada de paño negro con el 
cuello de pana del mismo color, pantalón también de paño 
negro en mejor estado de uso, chaleco de torzal de seda 
fondo de color de oliva con algunas flores, camisa y calzon
cillos de lienzo delgado de hilo y  algodón, zapatos negros de 
becerro, medias blancas de h ilo , un pañuelo de pita color en
carnado, atado sobre la c in tu ra, y dos pañuelos más de pitá 
fondo encarnado y  pajizo: llevaba dentro de una faltriquera 
del pantalón un cachorillo con llave de pistan bastante usado, 
de longitud de unas tres cuartas de palmo: se le encontró 
también un reló de faltriquera con caja de plata, cadena de 
acero y  dos llavecitas, una escopeta con llave de pistón de ca
libre poco más de media onza, fabricada en E ibar en el año 4 844 
y dentro de una mochila ó m orral de badana n e g ra , en tre  al
gunos artículos de comer y beber, se halló una bota de cuero 
con brocal de m adera, de cabida como de una azumbre , u n a  
llave mediana de cañón, unas tijeras regulares, un visturí pe
queño con mango negro, una navaja regular con la hoja bas
tante ancha y el mango de hueso blanco, una petaca de tafi
lete color de m ahon, unas antiparras con su funda de piel 
una cartera, al parecer de badana color encarnado y mos
treada , guarnecida de acero, que contiene una lanceta con 
mango de hueso blanco, y un librito que en una de sus hojas 
se lee: «Bernardo M endiola=  V itoriano=A l P alom ar= M on  
taberne,» y en otra los guarismos 973, 4 017, 8, 9, 3 , y un 
lapicero con un papel suelto, que dice por una parte: « Campo 
de M irra, D. Bernardo G uerreira» , y  por o tra , « Alicante 41 
de Enero de 4 858;» y otro que dice « Montavehñe.» 4Í 5Í



PARTE NO OFICIAL
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO,

SEÑORA: La Junta municipal del pueblo de Gui
nabo, en la isla de Puerto-R ico, puesta á los Reales 
piés de .V. M. con la veneración que le es pro
pia, é impelida por los nobles sentimientos de adhe
sión y fidelidad , tiene el alto honor de exponer: que 
el suceso que descuella hoy en toda la Monarquía es el 
venturoso nacimiento de S. A. R. el Príncipe de Astu
rias, heredero del Trono glorioso de los Recaredos, de 
los Alfonsos y de los Fernandos , con el cual acaba la 
Divina Providencia, acogiendo los fe rv ien tes ruegos 
dé una nación católica, de concederla tan especial be
neficio por medio del feliz alum bram iento de V. M.

Este fausto suceso , tan anhelado como dichoso, que 
tan pronto como llegó á noticia de vuestro digno y 
simpático G obernador, trasmitió con rapidez increíble 
hasta el punto más recóndito de esta vuestra predilec
ta provincia, produjo una emoción tan grata como pro
funda , imposible de describir, dándose instantánea
mente muestras del contento y de la satisfacción que 
siempre experimenta el pecho español en la felicidad 
y alegría de sus M onarcas: acudió tam bién presuroso 
al templo á tributar gracias al Omnipotente por tan 
feliz acontecimiento á los 72! años después del de vues
tro augusto padre.

Que él, del pueblo español rica esperanza , y de 
Y. M. santo regocijo, ciña el manto de púrpura y a r
miño de San Fernando y de Isabel I, y como iris de 
paz , prenda segura de alianza, cuando R ey , sea gran
d e , glorioso y espléndido se vea así de vuestro pue
blo como de Dios bendecido.

Por tanto , Señora , esta Municipalidad no se con
sideraría del todo satisfecha, si no acudiera á los piés 
del Trono felicitando cordialraente á Y. M. por tan 
fausto suceso, acogido con vivas m uestras de alegría 
y  loco entusiasmo, por vuestro sumiso, obediente y 
leal vecindario de que es eco fiel, y suplica á Y. M. 
se digne adoptarla como una prueba más de su respe
tuosa adhesión, miéntras ruega al Todopoderoso por la 
conservación de la importante vida de V. M. y su 
Real familia luengos años.

Pueblo deGuinabo, provincia de Puerto-Rico, á 2 
de Enero de 1858.—Señora.—A L. R. P. de V. M.—El 
Alcalde, Manuel Manzano y Muñoz Lucre.=Comandan- 
te m ilitar, Andrés Vega y Campderro.===Cura ecóno
mo, Timoteo Muñoz y Hernández.—Juan Fíorit y  Sau- 
sa .= F rancisco  Castillo.= Síndico, Pedro López Cepe- 
ro.==Secretario, José Gboca y Moreno.

SEÑORA: Al recibir la Junta municipal de Hato- 
grande la plausible noticia del feliz alum bram iento 
de V. M., coronada con el natalicio de un Príncipe 
que un dia ha de em puñar el cetro de los Recaredos, 
Pelayos y Fernandos, se hace digna intérprete de los 
fieles y leales sentimientos del pueblo que representa 
al elevar á los piés del Eterno sinceros votos por la 
felicidad y ventura de la que es madre de tan augusto 
Príncipe y de estos dominios, confiados por la Provi
dencia á su m aternal cuidado, el mismo con que cons
tantemente les gobierna.

Desaparecieron ya las disensiones civiles, y la Co
rona de San F ernando , asegurada en las augustas sie
nes de Alfonso XII, unirá para siempre los hijos de 
una misma m adre, renaciendo en todos la feliz espe
ranza de que la nación que un dia tremoló triunfante 
sus estandartes, extendió su relig ión, su idioma , sus 
artes y  ciencias por todos los ángulos de la tie rra , re 
cobrará el justo renom bre que tantas virtudes cívicas 
y tanto heroísmo merecen.

El Todopoderoso, que vigila su obra , escuchó cle
mente las plegarias de V. M. y las de todos los españo
les; y si la aurora que divisamos (por cuya conserva
ción todo este pueblo dirige preces al Altísimo) sin 
estar escritas las inspiraciones que con tan fausto mo
tivo siente en este momento toda la nación, verá V. M. 
coronada la inmensa obra que generosamente ha ini
ciado y  será el premio de tantos sacrificios la regene
ración completa de nuestra patria y la felicidad de 
Y. M., que solo escuchará el eco de las bendiciones y 
alabanzas del pueblo de San Fernando. Dígnese Y. M. 
recibir los humildes homenajes, Víctores y aclamacio
nes de este apartado pueblo, cuyos votos son todos 
por la felicidad y ventura de V. M. ,del augusto P rín 
cipe de Asturias y su Real familia, cuya im portante 
vida eternice el Omnipoteute.

Hatogrande 6 de Enero de 1858.=:Señora.=  A 
L. R. P. de Y. M .=Luis G autier.=Juan  Yillafañe.-== 
Actonio López.—Teslem Casas,—Sebastian Mont.—To
mas Guerra.—Antonio Brugas.—Ulpiano Yaldes, Se
cretario.

SEÑORA: El Alcalde ordinario, Presidente y vocales 
de la Junta municipal del pueblo de Ulnado, en la isla 
de Puerto-Rico, puestos á los R. P. de V. M., con la 
más humilde veneración y respecto suplican rendida
mente á V. M. se digne admitir, con su acostumbra
da benevolencia, la felicitación más cordial y expre
siva que le tributan con motivo de su felicísimo alum 
bram iento, que ha producido un  robusto Príncipe de 
A stúrias, que será el consuelo y apoyo de los españo- 
es de todo el m undo , fieles vasallos de Y. M., que ven 
en este glorioso acontecimiento un suceso de aquellos 
grandes que solo puede proporcionar á los españoles 
el Dios de todo consuelo, que á ninguno defrauda en 
sus esperanzas. Esta felicitación que la Junta presenta 
á los R. P. de Y. M ., se extiende de la misma m ane
ra  al R ey, vuestro augusto Esposo, como participante 
de las mismas glorias que Y. M. fomenta en su piado
so corazón, al considerar la felicidad y ventura que le 
presagia á todos sus vasallos presentes y venideros 
que tienen ya tan cerca la dicha de verse regidos por 
u n  Príncipe digno de todos los timbres de un Monar
ca tan  glorioso como sus ilustres progenitores, que 
sostendrá el rango y grandeza de las Españas con el 
esplendor con que siempre ha brillado á la faz de las 
naciones, y que sin duda aumentará su bienestar, 
prosperidad y grandeza.

Tales son , Señora, los votos y deseos de esta Ju n 
ta , que ruega también al Cielo dilate la preciosa vida 
de Y. M. en unión de su augusto Esposo y del tan de
seado P ríncipe , que le ha destinado para consuelo de 
toda la Monarquía, conservación de la Régia extirpe de 
Y. M., progreso de nuestra santa religión y buena in
teligencia con todas las Potencias que rigen el Uni
verso.

Pueblo de Ulnado, isla de Puerto Rico, á los 21 dias 
del mes de Diciembre de 1 8 5 7 .= Señora. =  A L. P. de 
V. M.— El Alcalde Presidente, Pablo de Rivera y Gar
cía.—El Cura ecónomo, Francisco E s b r í .=  Los voca
les , Simplicio Serrano, Tomas Pozelan, Narciso Nico- 
lan.=»El Síndico, Jerónimo Quiñones.=Luis Monelava, 
Secretario.

SEÑORA: La Junta municipal del pueblo de Mu- 
nabo, en la provincia de Puerto-Rico, puesta á lo* 
Reales piés de V. M. expone, que no encuentra pala
bras tan elevadas al dirigirse á su excelsa Reina, co
mo sublimes son los nobles sentimientos que abrigar 
los corazones de sus miembros, inspirados por el faus 
to y lisonjero acontecimiento del natalicio del augusti 
Príncipe que tan felizmente ha dado á luz Y. M. par; 
la completa felicidad y gloria de la nación. Conocei 
la imposibilidad de tan árdua empresa , como es la di 
abrir á Y. M. sus ardientes corazones por medio d 
palábras; por lo tanto no fatigarán sus imaginacioneí 
con este fin , porque creen hablan bastante en su ob 
sequío su decidida adhesión al Trono de las Españas ' 
su acendrado amor á su adorada Reina, Mas como ver

daderos españoles que son, celebrarán con entusiasmo 
loé favores que les dispensa la Providencia dando á 
España un augusto Príncipe, y á V. M. la dicha de abri
gar en su sen o , como m a d r e , al precursor de la paz 
y ventura de la patria.

D ígnese, p u es , V. M. acoger benigna las humuldes 
m uestras de nuestro regocijo y aceptar las sinceras fe
licitaciones de este pueb lo , que sin cesar clama a l 
Cielo derrame sus bendiciones sobre el augusto V ás- 
tago y guarde dilatados años la im portante vida de 
V. M.

M u n ab o  Enero 1.° de 1858.—Senora.=»A L. R. P. 
de Y. M .=José Félix Camuñas.—Pedro José N avarro.— 
R am ón  O rtiz .=P resb ítero , José Jeono Delgado.=*=Juan 
T. Collaus.—Yicente Yicens.—Cárlos Cinet.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Ponce, 
en la isla de Puerto-Rico, acude respetuosamente á 
los Reales piés de V. M. exponiendo que la fausta nue
va de haber dado á luz Y. M. con feliz éxito un au
gusto Principe en la noche del 28 de Noviembre ú lfi
mo , ha sido acogida por todos los habitantes de este 
pueblo con demostraciones inequívocas de satisfacción 
y regocijo, y  esta Corporación, interpretando tan elo
cuentes sentim ientos, tiene la alta honra de felicitar á 
V. M. con la mayor complacencia y  solemnidad, ya 
porque se realizó un acontecimiento de tanta im por
tancia y magnitud nacional sin detrimento alguno de 
la interesante salud de V. M., ya por haberse seevido 
el Cielo conceder á la Monarquía un Príncipe heFedero 
del Trono soberano de sus m ayores, y sin duda tam 
bién de sus elevadas v irtu d es, para gloria de la Espa
ñ a , para más esclarecimiento y celebridad de la nobi
lísima rama <}e Borbon. Este Ayuntamiento no puede 
ménos que elevar ai soberano conocimiento de Y. M. 
el júbilo que experimenta al considerar un  hecho co
mo este, de suma trascendencia para la paz, el po r
venir y engrandecimiento de la nación, y hace votos 
al Todopoderoso á fin de que se digne conservar la 
existencia del ilustre P ríncipe , y un  dia ciñan sus sie
nes la brillante diadema de Castilla

Con tan plausible motivo suplica reverentem ente 
á V. M. tenga á bien aceptar con m aternal afecto esta 
débil, pero ingenua y leal expresión del gran aprecio 
y amor que el vecindario de esta villa profesa á Y. M., 
cuya importante vida y salud guarde Dios dilatados 
años.

Ponce 13 de Enero de 1858.—Señora—A L. R. P. 
de Y. M .=Hilarion Fernandez Suerra.=A ntonio  E leu- 
terio Molina.=Adolfo Poten.=Tom as Arcay.*= Pedro 
Perez Valdivieso. =* Rafael Montalvo. =  Francisco An
tón A lí.= —Juan Javráts.=~Juan Cortada.=*=Luis Adel 
Compo.=Jáim e Rieva.—Jacinto Salichs.=Cárlos Cabre
ra .—Alejandro T rio.=A ndres Vázquez.

E XÁMEN HISTÓRICO-CRÍTICO
del influjo que haya tenido en la pobla
ción», industria y comercio de España su 

dominación en América.

Obra inédita presentada á la Real Academia de la Historia

POR

D. FLORENCIO JA N ER  (1).
(Continuación.)

XX.

Eran generalmente los moros y moriscos los 
que ejercían la agricultura y las artes. Expelidos 
estos, y no reemplazándolos los na tu ra les, vinie
ron los extranjeros, que generalmente eran fran
ceses , á ejercer todos los oficios y ministerios, 
hasta los más humildes, como se ha dicho, bien 
que no la labranza ; y así no es de extrañar que 
hubiese tanta falta de labradores para el cultivo 
de las tie rra s , al paso que sobraban en los ex
tranjeros los oficiales y servidores para toda cla
se de ministerios. «En E spaña, dice un ilustre 
economista moderno (2), faltaban brazos para la 
labranza y los oficios más necesarios que ejercían 
los moriscos. Estos oficios los miraban nuestros 
españoles con desden y aun con desprecio. Un 
vacío tan enorme de gente era preciso llenarle de 

| las naciones aplicadas que estuviesen más cer
canas. El odio mal entendido de algunas naciones 
con las guerras recíprocas que se encendían fá
cilmente entre ellas, hacia que descuidásemos 
avecindarles y darles la acogida favorable que 
quieren las leyes y dictaba una buena política 
para atraerles. Desde ios tiempos más remotos 
hasta la conquista de Granada vino un gran nú
mero de franceses, borgoñones, alemanes y fla
mencos á ayudarnos en la guerra contra los mo
ros. Próvidos nuestros Reyes antiguos de Castilla, 
los incluían en el repartimiento de las tierras que 
se iban conquistando, y acrecentaban por este 
medio un número considerable de vasallos. Lo 
mismo hacían en sus conquistas los Reyes de 
Aragón. Pues ¿por qué no se hizo lo mismo para 
llenar el hueco que causó la expulsión de Jos 
moriscos una vez que fuesen católicos y aplica
dos? Esta falta no es imputable á los aplicados 
extranjeros que venían á ganar su vida á Espa
ña : debe atribuirse á una mal entendida aver
sión que nosotros concebimos entonces, descono
ciendo nuestros verdaderos intereses.»

Por igual descuido y repugnancia tampoco 
fueron reemplazados los judíos, que eran los que 
ejercían los tratos y comercio en España; y no 
haciéndolo los naturales, preciso fué también que 
los reemplazaran los extranjeros. «La expulsión 
de los judíos, dice un sábio autor español (3), de
biera naturalm ente haber pasado sus cambios y 
ganancias á casas de comerciantes españoles s¿ 
hubiéramos sabido aprovecharnos de aquella fa
vorable coyuntura. Mas por desgracia se apode
raron de ellos los ménos escrupulosos italianos y 
flamencos. Estos eran los únicos capitalistas y 
banqueros; los que tenían arrendados los Maes
trazgos, Obispados, Encomiendas, Estados de 
varios Señores territoriales y varios ramos de la 
Real Hacienda ; los que almacenaban en sus ca-

(1) El autor se reserva los derechos de reproduc
ción y traducción.

(2) Cam pom anes, Apéndice á la Educación popular 
parte 4.a , pág. 130.

(3) Sempere, Historia de los vínculos y mayorazaos, 
p. 374 y 372, 9% ' *

sas todas las lanas, sedas, hierro, acero y otras 
mercaderías y mantenimientos; los que con sii 
riqueza ganaban cartas de naturaleza y licencias 
para extraer géneros y otras operaciones lucro
sísimas. Finalmente , ellos eran los verdaderos 
dueños de la plata española, de manera que cuan
do habia grande escasez en nuestras ciudades de 
monedas acuñadas en Sevilla , se encontraban 
amontonadas en las calles de Génova, Roma, Am- 
béres, Venecia y Nápoles, como en las plazas los 
melones, según la expresión de un docto religio
so dominico del siglo XVI (1) Se vió en Espa
ña el fenómeno político más ra ro , y del que apé- 
nas se encontrará otro ejemplo igual en la histe
ria de todo el universo. Sus leyes favorecían más 
á los extranjeros y enemigos que a los naturales. 
A los españoles cristianos les estaba prohibida 
toda usura con las más severas penas canónicas 
y civiles, y á los judíos se les permitieron las 
enormísimas de un 20 y 30 por 100. Lo que re
sultó de aquella inconsecuencia fué que los ju 
díos eran riquísimos, miéntras los españoles cris
tianos gemían en la mayor pobreza; y que los 
prim eros, aunque envilecidos en la apariencia, 
eran en la realidad los que dominaban en las ca
sas de los Reyes y Señores , porque siempre y en 
todas partes el dinero ha dado aprecio y consi
deración.»

«La série de los hechos hace ver, decia Cam
pomanes (2) en el siglo pasado, que el comercio 
y el arriendo de las rentas pasaron á los extran
jeros desde la expulsión de los judíos y moriscos, 
porque la nación miraba con tédio y deshonor 
unas ocupaciones que aquellos profesaban. Los 
extranjeros más despiertos las abrazaron, y por 
este motivo toda la riqueza nacional salía de Es
paña , y el reino estaba desolado á fines del si
glo pasado  El cambio y la recaudación de
rentas Reales pasaron á extranjeros, que hicieron 
casas poderosas con nuestros asientos por el es
pacio de dos siglos.»

«Damian de Olivares, á quien citan casi to
dos los escritores políticos posteriores, dice, según 
Capmany (3), que en 1610 se contaban en la Co
rona de Castilla 170.000 extranjeros, y de ellos 
10.000 genoveses, que hacían todo el tráfico por 
menor y de reventa y los oficios ministeriales 
que los españoles desdeñaban. Sancho de Monea
da, que escribía sus discursos en 1619, dice: 
que los extranjeros negociaban en España de seis 
partes las cinco de cuanto se trataba en e lla , y 
en el comercio de Indias de diez partes las nue
ve: que sacaban de los reinos de la Corona de 
Castilla más de 25 millones de ducados anual
mente , los 20 de mercaderías que introducían, y 
los cinco restantes de pensiones, censos, enco
miendas, rentas eclesiásticas , ju ros, casas, he
redades , réditos sobre asientos, cambios &c.: 
siendo así que la flota no traia ocho millones al 
año.»

Fueron particularmente los genoveses los que 
vinieron á reemplazar á los judíos en los negocios 
y tra to s , y en los medios de enriquecerse que 
les sugirió su desenfrenada codicia; y si atende
mos á las continuas quejas del pueblo español, 
que clamó contra aquellos del mismo modo que 
habia clamado contra estos, parece que los reem
plazaron perfectamente. «Todas las naciones, decia 
Martínez de la Mata (4) han expelido de sus es
tados á los ginoveses, porque el centro de ellos 
es la u su ra , mohatra y em buste, recibiendo de 
unos á tres por ciento, y dando á otros aquel 
mismo dinero á se is , y algunas veces á diez por 
ciento. Este maldito abuso han introducido en 
estos reinos los extranjeros. El Rey Fernando IV 
hizo repulsión de ginoveses, negándoles la con
tratación en estos reinos por semejantes y otros 
daños que causaron; y castigó gravemente al Ca
bildo de la ciudad de Sevilla, por haber sido par
te de la introducción de ginoveses en ella. En el 
año de 1518, cuando España estaba turbada y 
encendida en las guerras de las Comunidades de 
Castilla, como á rio revuelto envió la República 
de Génova sus Embajadores, suplicando se les 
diese libre contratación en estos reinos. Y en 
ménos de cinco años pusieron á España y la Real 
Hacienda en la forma que lo significa el Rey Fe
lipe II en un billete á su Tesorero Garnica (que 
ya hemos visto).» De lo que se dijo al mismo Rey 
«resultó el santo decreto que salió contra gino
veses el año de 1576, sentido mucho en Génova: 
por lo cual escribieron, suplicando á S. M. di
versas veces, declarase lo que quería de ellos, 
para que lo hiciesen. Después de ios dias de Fe
lipe II pudieron las astucias y negociaciones de 
los ginoveses alcanzar el que se fiase de ellos el 
desempeño de la Real Hacienda, siendo ellos la 
causa de su mayor empeño; como quien fia de 
los lobos el aumento y conservación del ganado: 
dando á entender que los Ministros y demas va
sallos eran de poca importancia para el Real ser
vicio en materia tan grave; como parece por la 
petición decimaséptima que dió el reino en las 
Cortes el año de 1615.»

Efectivamente, estas Cortes pidieron á Feli
pe III que cesase «la ju n ta  de ginoveses hecha 
por mandado de S. M. y llamada del medio gene
ral, donde so color de desempeño traten de aco
modar sus asientos, débitos y partidas, hacién
dose pagados de lo más bien parado, con grande

(1) El P. Tomas Mercado, Suma de tratos y contra
tos, lib. 4, cap. 2.

(2) Apéndice á la Educación popular, parte 1.‘ pá
gina 270. ’ p

(3) Cuestiones criticas, cuestión 1.a, p. 23.
(4) Apéndice á la Educación popular, parte 4.a, pá* 

gina 373 y siguientes.

menoscabo de la Hacienda de V. M. y de particu
lares , imposibilitando á V. M. el poder desem
peñarse ; sin otros muchos daños qué con la ex
periencia se han visto resultar: demas de Ies es
tar prohibido por leyes y una condición del ser
vicio de 17 millones y medio, que no se dén ofi
cios ni dignidades en estos reinos, sino tan solo 
á los naturales, cuanto ménos la Hacienda que 
es más que todo; y no parece que haya cosa 
tan contraria á derecho y buena razón, como ser 
uno juez en su causa. Y siendo los ginoveses los 
más interesados en la Hacienda de V. M. , no es 
justo que por ningún camino tengan su admi
nistración : fuera de que se ofende mucho la re
putación de los grandes Ministros de V. M. y de 
todos sus reinos y vasallos, buscando consejo de 
lo referido de nación ex tran jera, y mayormente 
de quien con su trato y negociación ha sacado 
tanto oro y plata y la mayor parte de las rique
zas de estos reinos.»

«Es cierto, dice con este motivo Campoma- 
nes (1), que ninguna otra nación ha adoptado el 
sistema que la nuestra siguió en los dos anti
guos siglos de fiar la Real Hacienda y los asien
tos enteramente á extranjeros. Los efectos cor
respondieron á un método tan repugnante al ín 
teres de la patria. Peor era aún tener una Junta 
para el desempeño de la Real Hacienda, com
puesta de los mismos recaudadores extranjeros, 
que se hallaban apoderados de su manejo : ca
reciendo los naturales aun de la noticia de lo que 
allí pasaba, ni de las negociaciones, giros y asien
tos. No puede disculparse tal abandono á vista 
de loque representaron las Cortes. Cuando el ín
teres común y la razón no eran atendidas, raí
ces muy profundas tendría el mal Génova te
nia refundidos en sí los arriendos de las rentas 
Reales y los asientos de las tropas de mar y tier
ra de E spaña, Flandes é Italia , y aun el contra
to de negros; con lo cual dominaba nuestro co
mercio enteramente y adquiria tesoros in
mensos.»

No fué la expresada Junta la única que se 
nombró en aquellos siglos para buscar arbitrios 
capaces de rendir fondos correspondientes á la 
magnitud de las urgencias, pues se nombraron 
muchas en los diferentes reinados, habiendo de
generado en abuso la multiplicación de las Jun
tas , como sucedió en el reinado de Felipe IV. En 
esta época, y á sujestion del Conde Duque, su 
privado, dice Quevedo «que se crearon crecidas 
Juntas con crecidos sueldos en tiempos tan cala
mitosos. El Consejo nuevo de S a la , la Junta de 
m in as, de donativo, media anata y papel sella
do son hijas del Consejo de Hacienda , y con es
tas separaciones el Consejo está sin qué hacer y 
el Erario condenado en costas.» Ya en tiempo de 
Cárlos I, año de 1544 , se nombró una Junta de 
m edios, y su historiador Sandoval asegura «que 
viéndose alcanzado y falto de dinero con los gas
tos excesivos hechos en la g u e rra , mandó á  va
rios de sus Consejeros y Ministros que viesen qué 
arbitrios ó medios se podrían tomar para reme
diar necesidades tan urgentes.» Es sin duda muy 
curiosa é interesante la historia de las juntas de 
medios (2) que fueron numerosas en el tiempo tan 
apurado de Cárlos I I , y que 1 veces propusieron 
medios irrealizables, ó perjudiciales, ó aun r i -  * 
dículos ó insignificantes. «Todos ó los más arbi
trios que se dan á S. M., dijo Cervantes en su 
Quijote, ó son imposibles, ó disparatados, ó en 
daño del Rey ó del reino.»

Mas no fueron solamente los genoveses los que 
con sus asientos y negocios causaron incalcula
bles daños á la nación, pues según un distingui
do economista (3), aun se los causaron mayores 
los portugueses. «Se creyó, dice, que podrían 
remediarse de algún modo los daños que ocasio
naban los asentistas genoveses; confiándose en su 
lugar á los portugueses, que como vasallos en
tonces de esta Corona, las utilidades de ellos re
dundarían-al mismo tiempo en beneficio de esta 
misma. Pero huyendo de un escollo, se dió en otro 
muchísimo m ayor; porque siendo la mayor p a r
te de los negociantes portugueses judíos, por mie
do de la Inquisición, solo tenían en España algu
nos factores, y sus casas principales estaban es
tablecidas en Flandes y otras ciudades del Norte, 
con lo cu a l, llevando hácia aquellas partes la sus
tancia de España, lejos de beneficiar á  esta, au
mentaron mucho más las fuerzas de los holande
ses y dornas hereges. De aquí ha resultado tanto 
crecimiento de las provincias rebeldes, que los 
que solo trataban de portear sal, avena, pescado 
y otras m enudencias, en barcos y vasos peque
ños , hicieron armadas con grandes galeones de 
guerra y mercancías, de tal suerte, que hoy flo
rece en ellos la navegación que ántes estaba en 
Portugal, no por aliento, in dustria , ni hacienda 
que haya tenido el enemigo, sino porque se tras
ladó de Lisboa por los avisos y direcciones de los 
trásfugos.»

En fin , no acudieron solamente los genoveses 
y portugueses á  chupar con sus asientos y ne
gocios la sustancia de estos re in o s, acudiendo 
también flamencos y alemanes. «En esta época, 
dice un insigne hacendista (4) de Flandes, de Gé
nova y de Alemania salían continuas colonias de 
usureros y negociantes hambrientos que, abando
nando su patria por no tener en ella de qué v i-

(1) Apéndice á la Educación popular, parte 4.a, pá
gina 377.

(2) Véase el art. Junta de medios en el Diccionario 
de Hacienda.

(3) D. José Pellicer de Ossau Comercio impedido, par
te 1 .* En la Biblioteca económico-política. Tomo 5.*

(4¡ Canga Argüelles. Diccionario de fíaéienda. Artícu
lo Arrendadores de rentas.



* a r , áu ftqu é  (com o a se g u ra  A lcázar de A rriaga ) 
n o  tra ía n  m ás que la  capa al hom bro , ap a rec ían  
<ern E sp añ a  con el c a rá c te r  d e  a rb itr is ta s  y  dando  
en la  Real H acienda , seg ú n  ex p re s ió n  de u n  Con
sejero  de Felipe I I ,  como rea l de en em igo , la p u 
s ie ron  en  el m ayo r a p u ro ,  an iq u ilan d o  á los con
tr ib u y e n te s  y d e s tru y e n d o  el com ercio y  la in 
d u s tr ia .  Con su s  tr is te s  despojos h ic ieron  estos 
av en tu re ro s  su  fo r tu n a , llegando  m uchos de ellos 
á  los p r im e ro s  g rad o s  de  la nobleza.» H an sido 
fam osos en  E sp añ a  los F ú cares , ex istien d o  aú n  ac
tu a lm en te  la  calle de F ú c a r  en  M adrid, y habiendo  
d u ra d o  p o r m ucho  tiem po  la co stu m b re  de que 
cu and o  se q u e ría  d e c ir  de alguno  q u e  e ra  m uy  
r ic o , se decía  qu# e ra  u n  F ú c a r .

Pero ta m b ié n , p a ra  co m p le ta r los infin itos 
m ales de  E sp añ a  y  la funesta  ru in a  de su  a g r i 
c u l tu ra ,  in d u s tr ia  y  com ercio , no fa ltaron  g u e r 
ra s  y  tu rb u le n c ia s  in te rio re s , pestes y ep idem ias, 
c a re s tía s  y h a m b re s , tem pestades  y av en id a s  a so - 
lad o ra s , y  co nsid erab les em ig rac ion es  en  a q u e -  
los dos siglos. A dem as de las  g u e rra s  e x tra n je 
ra s  ta n  fun es ta s , com o hem os v is to , tam b ién  tu 
vo E sp añ a  a lg u n as  in te s tin a s , p ud iénd o se  l lam ar 
ta le s  los d is tu rb io s  de  los nob les en  los p r im e ro s  
años del siglo XVI y  ú ltim o s del re inado  de F e r 
n a n d o  d espués d é la  m u e rte  de Isab e l, las tu r b u 
len c ias  de las co m u n id ad es  de C astilla y g e m ia 
n ía s  de V alencia en  el re in ad o  de C arlos I ,  la r e 
be lión  de los m oriscos de G ra n a d a  y A lp u ja rra s , 
y  la su b lev ac ió n  de los aragoneses, q u e  p e rd ie ro n  
e n  ella su s  prec iosos y  am ados fu e ro s , en el de 
F elipe I I ,  y los lev an tam ien to s  de C ata luña  y P o r
tu g a l en  el de F elipe IV; g u e rra s  in te s tin a s  qu e  
ocasio n aro n  m ü cha  p é rd id a  de g e n te , en o rm es 
gastos y sum o d e te rio ro  de la a g r ic u l tu r a , in d u s 
tr ia  y  com ercio a la C orona de C astilla .

Como los nobles caste llanos ten ían  en tonces 
u n a  n a tu ra l  inc linació n  á los b andos y rev u e lta s  
y  su s  g ra n d e s  estado s h a b ía n  padecid o  no pocas 
d esm em b rac ion es  p o r  la rev e rs ió n  de fincas á  la 
C o ro n a , c rey e ro n  p o d erlas  re c o b ra r  ba jo  el m a n 
do de  u n  P r ín c ip e  jo v e n  é inesp e rto  como F e li
pe  I. Se a rm a ro n , se co n federaron  e n tre  sí, se 
a p o d e ra ro n  á v iva  fuerza  de a lg u n a  fortaleza? 
cau sa ro n  g ra v e s  d isg u sto s  al R ey F e rn a n d o , que 
ap én as  e ra  respetado  n i obedecido; y al paso q u e  
o b seq u ian d o  a l n u e v o  R ey y  a lcan zan do  de él 
e s tad o s, ca rg os y  m erced es  al p a r  de  sus co d i
ciosos flam encos, d a b a n  lu g a r al d eso rd en  y des
p ilfa rro  de  la co rte , p a ra  el q u e  no b a sta ro n  las 
re n ta s  p ú b lic a s , á p e sa r de los au m ento s g en ero 
sos vo tados p o r la s  ú ltim a s  C ortes; llegando  á 
ven d erse  los oficios púb licos al m e jo r p o sto r p a ra  
s u p lir  el d é fic it, ca u sa ro n  u n  profundo  d isgu sto  
é in q u ie tu d  en toda la  nación . H ubo luego s ín to 
m as a la rm a n te s  de in su b o rd in ac ió n  en  v a ria s  p a r
te s  del re in o , o c u rrien d o  en Sev illa  escenas las 
m ás  tu m u ltu o sa s ; y  se iba  poco á poco a u m en 
tan d o  el d e sco n ten to  p úb lico  p a ra  e s ta lla r  con 
te r r ib le  exp losión .

E sta  se co n tu v o  con la in e sp e ra d a  m u e rto  de 
F e lip e  q u e  d esco ncertó  á su s  p a r t id a r io s ;  pe ro  
no  ta r d a re n  en  m a n ife s ta rse  p o r todas p a rte s  
n u e v a s  facciones, favorecidas espec ia lm en te  po r 
los nob les dem asiad o  poderosos, y «para  a u m en 
to  d e  los m ales q u e  ocasionaba este  m a n an tia l de  
in t r ig a s  y  facciones, d ice  u n  esc la recido  h is to r ia 
d o r  d e  los R eyes C atólicos (1), el p a is  q u e  h ab ia  
padecido  en  los anos a n te r io re s  g ra n d e s  c a re s tía s , 
se  v ió  aflig ido d e  u n a  peste, qu e  devastó  p r in c i
p a lm en te  las p ro v in c ia s  del M ediodía. Solo en  S e
v illa , re fie re  B ernaldez , que  fueron  v íc tim as el in 
c re íb le  n ú m e ro  de 30.000 pe rson as. Mas a u n q u e  
el nu b lad o  se p re s e n ta ra  am en azad o r por todas 
p a r te s , no llegó á v e rifica rse  n in g u n a  explosión  
gen era l q u e  co nm ov ie ra  el E stad o  h a s ta  su s  fu n 
d am en to s, como en tiem p o  do E n riq u e  IV,» h a 
b ien do  sido  p rec isa s  la firm eza y p ru d e n c ia  del 
R ey Católico y  la m ano fu e rte  del C ardena l C is-  
n e ro s  p a ra  sofocar los in te n to s  de los nobles, s iem 
p re  in q u ie to s , y m a n te n e r  h a s ta  la v en id a  del Rey 
C arlos la p ú b lica  tra n q u ilid a d . E sta  se m a n ten ía  
d ifíc ilm en te , p u es  «era e v id e n te ,  d ice el m ism o 
h is to r iad o r  (2 ), q u e  n i los ta len tos, n i la a u to r i 
d a d  d e  C isneros p o d ría n  m a n te n e r  p o r m ucho 
tiem po la  su b o rd in a c ió n  en  u n  pu eb lo  e x a sp e ra 
do p o r  los in so len tes  ag rav io s  de los flam encos, 
y  p o r  la poca co n sid erac ió n  é ín te re s  q u e  le m a
n ifes tab a  su  nuevo  S oberano . Los em pleos y las 
d ig n id a d e s  m ás co n sid e rab le s  de  la Ig lesia  y del 
E stad o  se v e n d ía n  á p ú b lic a  s u b a s ta , y  el re ino  
v e ia  q u e  todo el d in e ro  sa lía  del p a ís  p o r las 
g ra n d e s  rem esas  q u e  c o n tin u a m e n te  se h ac ían  
ba jo  un o  ú  o tro  p re te x to  p a ra  F lan d es  Los p u e 
b los, u ltra ja d o s  p o r  estos excesos, y s in  e s p e ra n 
za de  o b te n e r  rem ed io  de  l a ‘A u to r id a d  Real, cla
m a b an  en  a lta  voz p o r  q u e  se convocasen  las  C or
tes; á fin de  q u e  es ta s  e x a m in á ra u  aq ue llo s  a b u 
sos. E l C ard en a l lo e lud ió  todo el tiem po q ue  le fué 
posib le , p o rq u e  n u n c a  h a b ia  sido am igo de las 
J u n ta s  p o p u la re s , y  m ucho  m enos lo e ra  en  el 
es tad o  de  ex a ltac ió n  en q u e  en to nces  se h a llab an  
las  pasiones p ú b lic a s , y es tan d o  a u se n te  su S o 
berano.»

Vino p o r  fin e s te , p ero  ¿c ó m o ?  Rodeado de 
u n a  n u e v a  tu rb a  de f lam e n co s , p a ra  m ayor ca la 
m id a d ,d e  la  n a c ió n , seg ú n  ya hab íam o s in d ic a 
do. O igase lo q u e  h a  re fe rid o  acerca  J e  ellos u n
exacto  h is to r ia d o r  a n tig u o  del m ism o C arlos I (3 ).
«La p r iv a n z a  d e  Mr. de  J e v re s  ( su  M ayordom o 
m ayor) e ra  t a n t a , q u e  m ás p a re c ía  se r  Jev res  el 
R ey y  el Rey su  h ijo , q u e  no se r  Jev res  vasallo

(1) Prescott, tít. 4, pág. 479.
(2) Prescott, tít. 4, pág. 326.
(3) D< F. Prudencio de Sandoval. Historia de la vi

da y hwho$ Gúrfof V, lib, pág. 192,

y c r ia d o , como lo era . No hab la  puerta ni oido 
en el Rey m ás de p a ra  q u ie n  Jev res  q u e ria . Lo 
q u e  se d e spachab a  b ie n , decía  J ev re s  que él lo 
h a c ia , y  p a ra  sí solo q u e ria  el ag radecim ien to ; 
lo q u e  salia  m a l, ca rg áb a lo  al R ey , y qu e  el Rey 
lo h ab ía  q u e rid o  a s í.....

No consen tía  Je v re s  q u e  le h ab lase  nad ie, s in  
sab e r  p rim ero  lo q u e  q u e r ia  d e c i r ,  po r po n er al 
R ey en  lo q u e  h ab ia  de re sp o n d er. Y si no se lo 
q u e ría n  dec ir  p rim ero  á J e v r e s , no se les d ab a  
a u d ien c ia  n i e n tra d a . Así lo h ic ie ro n  con los que  
envió  Toledo y  con otros P ro c u ra d o re s  de c iu d a 
des. A la  verda d  en aquel tiem po estuvieron  todos 
los castellanos m u y  d esfavorecido s , y  no tra ta do s  
como su s  servicios y  los de su s  antepasados m ere
c ían . H allaron  los flam encos los án im o s de los es
pañoles b ien  d ispu esto s  p a ra  todo m a l, con m u 
cha am bición  y poca am istad  e n tre  s í ,  p o rqu e  
unos e ra n  do la devoción de l R ey D. F e rn an d o  el 
Católico , o tros de l Rey D. Felipe el Herm oso; q u e  
fueron u n a  m an era  de bandos q u e  en  los án im o s 
de m uchos d u ra ro n  dias. E ra  seg un do  p riv ad o  
del E m p era d o r  su g ra n  C hanc iller M ercurino Ga- 
tin a ra . Y como n i el r e in a r  n i el p r iv a r  con los 
R eyes su fre  co m pañ ía  n i ig u a ld ad , no se pod ían  
v e r Jev res  y el C h a n c ille r , q u e  cada uno  de ellos 
p re su m ía  tan to , q u e  á solas q u e ria  m a n d a r  y m ás 
q u e  el otro. E stos se h ic ieron  cabezas de los b a n 
dos y los en co naro n  m ás de lo q u e  es tab an . Je 
v res  favorecía á los q u e  e ra n  del Rey D. F e rn a n 
do y el C h an c ille r á los del Rey D. Felipe. Y todo 
e ra  (como dicen) m al p a ra  el c á n ta ro , qu e  la Es
paña lo padecía . Jev res  v end ia  cu an to  podia, m e r
cedes , o ficios, o b ispado s, d ig n id a d e s ; el C han 
c ille r  los co rreg im ien to s  y o tros oficios. De m an e
ra q u e  faltaba la ju s tic ia  y so b rab a  la av a ric ia . 
Solo el d in e ro  e ra  el poderoso y q u e  s e ,p e s a b a , 
q u e  m érito s  no se conocían. Todo se v end ia  como 
en los tiem pos de C atilina  en Roma. E s ta b a n  en 
carn izado s los flam encos en  el oro lino y  p la ta  
v irg en  q u e d e  las in d ia s  v e n ía , y  los p ob res  es
pañoles , ciegos en  da rlo s po r sus p re ten sio n es . 
Que era  com ún p ro verb io  l lam ar el flam enco al 
español m i indio .

Y decían  la v e rd ad  , p o rq u e  los ind ios no d a .  
h a n  tan to  oro á los e sp a ñ o le s , como ios e spañ o 
les á los flam encos. V llegó á ta n ta  ro tu ra  y p u 
b lic id a d . q u e  se c a n ta b a  por las calles : Doblon de 
á d o s , n o ra b u e n a  e s te d e s , pues con vos no topó 
Je v re s   Dice otro qu e  lo v ió : Que no había m o
neda en todo el reino si non ta r ja s , porque la me
jo r  se llevaba M onsieur de Acures. Que vos d iré  sin 
lo que llevaron á Flandes p o r  el p u erto  de Barce
lona  730 cuentos é p o r  la Corona 950 cuentos , 
é p or  o tra  p a r te  800 cuentos . Por m anera  que p a s - 
san de dos millones é qu in ien tos cuentos de oro . 
Que espera ser el m ás poderoso é rico Rey con 
ello. Pues considerad con tal saca que ta l queda
r ía  Castilla. D em as d e slo , ten ían  los flam encos 
en tan  poco á los españ o les , q u e  Jos tra ta b a n  co
mo á esclavos, y  los m a n d ab an  como á u n a s  b e s 
t ia s ,  y les e n tra b a n  las c a sa s , les tom aban  las 
m u je re s ,  ro llab an  la h a c ie n d a , y no h ab ia  ju s ti
cia p a ra  ellos.

F u ero n , pues, los flam encos, con su  insaciab le  
a v a ric ia , su s  in su lto s  y ve jaciones, u n a  causa m uy  
p rin c ip a l del lev an tam ien to  y g u e r ra  de las Co
m u n id ad e s  q u e  desde 131VI h a s ta  1322 tra je ro n  
a lte rad o  y rev u e lto  el r e in o ,  ocasionando  todos 
los im p o n derab les  daños y fatales resu ltad o s  q ue  
refiere  la h is to ria  de las m ism as. No re p ro d u c i
rem os aq u í esta  lam en tab le  h is to ria , q u e  es so b ra 
d a m en te  sab id a  , n i tam poco la de  las  m em ora
bles G e rm an ías  de V alencia, q u e  fueron u na  co n 
secuencia d e sas tro sa  de las m ism as causas.

Fué tam b ién  costosa y fu n esta  la g u e rra  que 
ocasionó la rebe lión  de los m oriscos de G ran ada  
y las A lp u ja r ra s  en tiem po  de  Felipe II. E ste  Mo
n a rca  d ispuso  q u e  los m oriscos ab an d o n asen  su  
h a b la , sus v e s tid o s , su  m ú s ic a , su s  fiestas , su s  
c a n ta re s  y  su s  p a sa tie m p o s , y p roh ib ió les  el uso 
d é lo s  b añ o s , la facu ltad  de  te n e r  c e rrad as  Jas 
p u e r ta s  de sus c a s a s , y la co stu m b re  de sa lir  á 
las calles su s  m u je re s  é h ija s  con los ro s tro s  c u 
biertos. In d ig n áro n se  los m oriscos, com o era  de es
p e ra r ,  pues  m ás fác ilm en te  p u e d en  a r re b a ta r se  á 
los pueblos su s  fran qu ezas  y l ib e rta d e s  q u e  sus 
usos. Los m oriscos e lig ieron  R ey ; se h ic ie ro n  se 
ñ o res  de a lg u n as  c iu d ad es  en  las  s ie r ra s , y po r 
espacio  de dos años se defend ieron  con el va lor 
q u e  da la desesp e rac ió n ; m as al cabo tu v ie ro n  
q u e  ceder á la s  poderosas fuerzas del Rey, m an 
d a d as  no rnénos q u e  p o r su  h e rm an o  el vence
d o r d e L e p a n to ; y el Rey, a u n q u e  les perdo nó  la 
v id a , les negó la m erced  d e  v o lv erles  los b ienes 
que les h ab ia  confiscado en la h o ra  de la rebe lión , 
no devo lv iéndo les, ta n to  á los q u e  no h a b ían  to 
m ado p a r te  n i h a b ían  podido to m arla  p o r h a b e r  
s ido sacados án tes  del re ino  d e  G ran ad a  p a ra  q u e  
no la to m a se n , como ó los q u e  rea lm en te  la h a 
b ía n  tom ado (1), H u bo , p u e s , este re in o  de q u e 
d a r  en  el estado  de m iseria  y an iq u ilam ien to  qu e  
e ra  co n sig u ien te  después de u n a  g u e rra  ta n  d e s
tru c to ra  y u n a  confiscación ta n  com pleta  (2).

(1) Adolfo de Castro, Exámen fdofosico sobre las 
principales causas de la decadencia de España , pág. 97.

(2) En 1568, dice Sempere en su Memoria sobre la 
renta de población del reino de Granada, los moriscos 
de este reino se rebelaron abiertam ente, nom brando 
un Rey que los gobernara, y dando motivo á una san 
grienta g u e rra , á la confiscación de sus bienes y ex
pulsión de todos ellos del feino de Granada (Pragmá
tica de 18 de Febrero de 1571). Pueden colegirse de 
algún modo los daños que ocasionaría aquel acaeci
m iento, si se advierte que por él perecieron, ó salie
ron más de 400.000 m oriscos, todos útiles y aplicados 
á la agricultura y al comercio. De ellos, decia Pedraza 
en su Historia de G ranado: «Tenían buenas obras m o
rales ; mucha verdad en tratos y co ntra tos; gran caridad con sus pobres; pocos ociaos 5 todas trabajada-r

Nada diremos de la sublevación de Aragón y
el levantamiento de Cataluña y Portugal, por ha
ber debido desde un principio limitar nuestras 
reflexiones y noticias á la Corona de Castilla, 
aunque no dejaron de ocasionar imponderables 
males y gastos á la misma, y de contribuir por 
lo tanto ú su enflaquecimiento y ruina,

¿Y no era una guerra sorda, pero muy real, 
continua y nociva para la población y comercio 
de España, la que con su corso y desembarcos 
nos hicieron por tantos años los moros de Berbe
ría? «Las escuadras formidables de Barbaroja y 
Dragut, después de 1337, amedrentaron la nave
gación; expelieron del Africa á los cristianos, y 
haciendo de sus puertos otras tantas guaridas de 
piratas, fundaron las Regencias de Algel, Túnez 
y Trípoli para azote cruel del Mediterráneo y ter
ror de las costas de España, que desde aquella 
época perdieron su antigua navegación (1).» Eran 
casi diarios los desembarcos de los moros en las 
costas, y muchas las presas de cuantas personas 
podían arrebatar y llevarse á  sus guaridas. Se 
contaba ser más de 30,000 españoles los que por 
lo regular gemían cautivos entre aquellos, ha
biendo llegado los mismos moros á hacer un lu
croso tráfico de cautivos, comprándolos y reven
diéndolos. Este cautiverio, no solo perjudicaba á 
la población, sino también á los intereses del 
reino por Jo mucho que importaba el rescate de 
los cautivos, sobre todo desde que los religiosos 
redentores, en lugar de llevar á Argel ú otros 
puntos del Africa un cargo de bonetes que usa
ban y compraban los moros ú otras mercaderías 
vendibles a ll í , como hacían ántes, llevaban la li
mosna de la redencion'en plata, con gran perjui
cio de la misma que perdía á más de ciento por 
ciento, según dice un autor de aquellos tiempos (2), 
enriqueciendo al mismo tiempo y animando á los 
corsarios berberiscos á hacer nuevas presas.

¿Se nos permitirá aquí poner, entre las causas 
que contribuían también entonces á la despobla
ción de España, las corridas de toros, por más 
que ahora no sean ya frecuentes las desgracias 
que antes ocurrían? El mismo autor, que ya he
mos visto cómo nos referia los gastos ocasionados 
al Rey y á los pueblos por ellas, después de ha
berlas tratado de un espectáculo inhumano y 
cruel, decia en 1614 (3). «El Santo Concilio de 
Trento descomulgó y desterró del mundo los de
safíos y duelos y á los padrinos y miradores de- 
llos. Pues digo yo: ¿ á dónde hay más peligros y 
mas frecuentes muertes, en un torneo ó desafio 
á do apénas muere u n o , ó en un juego de toros 
que por lo ménos no se corren vez que no mue
ran dos ó tres , y á veces más ? El inesmo dia que 
se escribe es to , murieron en esta corte en unas 
fiestas destas cuatro hombres, y en algunas han 
muerto en España más. En Valladolid en el año 
de 1612, en unas fiestas de la Cruz, murieron 
en la plaza, corriéndose en ella unos loros, 10 
personas, unas atropelladas, otras muertas por 
los cuernos del toro, y de otras partes hemos te
nido semejantes tristes n u evas; y assi se averi
gua mueren en España un año con otro en estos 
ejercicios doscientas y aun trescientas personas, 
cosa digna de sentirse y llorarse mucho. Y no se 
le haga esto increíble al lector, pues sabe que apé
nas hay ciudad, ni villa, ni aun aldea en el rei
no, adonde cada año no se corra u n a , ó dos, y 
aun tres veces toros. E ya hemos visto morir un 

hijo de un Grande de España en una destas tris
tes fiestas, sin bastar el caballo para librarle..... 
Un solo toro mató siete hombres en Cuenca; y 
para hacerle á él como inmortal por esta hazaña, 
le pintaron en un lugar público con los siete cuer
pos muertos cabe él. Cierto ilustre trofeo y vic
toria quedó consagrada á la inmortalidad De
jemos también de contar otros inconvenientes y 
daños destos espectáculos, que son como acci
dentales á e llos, y aunque menores ó ménos fre
cuentes, habia en ellos harto que contar; como 
son las ruinas ó caídas de los tablados, en que se 
ha visto morir mucha gente, ó quedar estropea
da, perniquebrada ó manca; á otros que con la 
apretura, particularmente cuando se despeja la 
plaza (que al salir por las puertas, las más an
chas son angostas en esta ocasión), caen, sacan 
ahogados, y no tan pocos que no se haya visto 
alguna vez sacar seis ó siete cuerpos desta ma
nera. Dejo también los atropellados de los caba
llos , que suelen ser muchos, y no pocos los de á 
caballo, que suelen chocar unos con otros, y he
rirse entre sí por herir al toro. Ya han visto sus 
Magestades caer cuatro en medio de la plaza de 
Búrgos, que salieron juntos á correr de encon
trados puestos, y vinieron á parar en medio d e-  
l la , chocando los unos con los otros, y quedando
r e s ; pero poca devoción con los domingos y fiestas de 
la Iglesia, y ménos con los Santos Sacramentos.» Aun
que solo trabajaran la mitad y el jornal de cada uno 
no se valúe más que por 2 rs ., perdió el Estado una 
riqueza de 400.000 rs. diarios ó más de 140 millones 
anuales, porque la verdadera riqueza de las naciones 
consiste en el trabajo de sus individuos, como lo ha
demostrado Smith con la m ayor evidencia Aunque
en todos los pueblos habia cristianos viejos, en los pe
queños era la mayor parte de moriscos, y así queda
ron enteram ente yermos y despoblados más de 400. Se 
procuraron después repoblar estos con grandísimo gas
to V afan. Se despacharon comisarios á Galicia, Astu
rias , m ontañas de Búrgos y L eón, y á otras partes de
la Península para reclu tar pobladores  El resultado
fué que algunos de los pobladores que se condujeron 
salieron inútiles; otros se fug aro n , y con g ran  trabajo 
pudieron jun tarse 12.542 familias, con las cuales se 
poblaron 260 lugares, á que quedaron reducidos más 
de 400 que habia en  tiempo de los moros.»

(1) Cap man y, Memoria sobre la antigua m arina , co
mercio é industria de Barcelona, 1.1, parte 2.a, pág. 87.

(2) Martínez de la Mata: Apéndice á la Educación 
popular. P. 4?, pág. 272.

(3 ) El P Pedro de G o m a n . Bienes del honesto ira -  
t y n  y  dm os de h  ociosidad, Discurso o \  pag. 243.

u n  cab a lle ro  rp uertp  allí, y los dem as con h a rto  
pe lig ro . Dejo tam b ién  la  d e sg rac ia  m uy  frecu en 
te  del t i r a r  el o tro  u n a  v a ra  al toro y  c lav arla  en  
la c a b e z a , pecho ó m ano del q u e  está descu idad o  
en  el tab lado. Las r iñ a s ,  p en den cias  y  m uertes? 
q u e  en los tab lado s  suelen  su ced er por m u y  l i 
geras ocasiones de los lu g a re s ,  y su b id a s  á ellas 
a u n q u e  m u y  o rd in a r ia s , tam b ién  las dejo de  con
tar.»  (Se co n tin u a rá .)

ANUNCIOS.

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA para el presente año.
Se halla de venta, al precio de 16 rs. en rústica, 

en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia, en 
la Im prenta Nacional y en la librería de A. de San 
M artin, sita en la calle del Em pecinado, núm. 9 . - 3

PARA LA HABANA CON SOLO LA ESCALA DE 
Gijon para tom ar pasajeros.—El vapor de hélice Jove- 
llanos, de 442 toneladas, saldrá de Santander para 
dicho punto el 13 del corriente.

Lo despachan en la expresada ciudad los señores 
hijos de Diaz, y en esta corte O. Leopoldo Bardé y 
Agüero , Huertas, 16 y 18 , segundo. 1244— 1

PARA MANILA. — SALDRÁN DE LA BAHÍA DE 
Cádiz, el dia 30 del actual y 30 de Mayo próximo res
pectivamente, las fragatas españolas Reina de los Ange
les ó Hispano-Filipina, llegadas de aquella colonia.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan 
en  Cádiz por D. Ignacio Fernandez de C astro , y en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
Catalina , núm. 8 . 1278—5

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
caste llana, dispuesto por la Real Academia Española 
para la segunda enseñanza: E p í t o m e  d e  l a  m is m a  G r a 
m á t ic a  destinado á la primera enseñanza elemental. Se 
venden á 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el des
pacho de dicha Corporación , calle de Yalverde , núm e
ro 26; en el de la Im prenta Nacional, calle de Carre
tas, y en la librería de González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las de
mas obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Dic
cionario de la lengua castellana, décima edición ; Pron
tuario de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan N ica- 
sio Gallego; El Fuero Ju zgo , en latín y castellano; 
D. Quijote con la vida de Cervantes; El Siglo de oro , de 
D. Bernardo de Y albuena, con el poema de la Grande
za mejicana; Obras poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por m ayor se verificará en el citado des
pacho de la calle de Yalverde. Á los que compren de 
12 á 50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática 
y del Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 
por 100 de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importo 
de los Prontuarios de ortografía tomando de uua vez 
200  ó más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean 
texto obligatorio y único para estas materias en la enseñanza pública.

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaraz.—-La Junta general de Sres. accionistas de es
ta Compañía , en virtud de lo acordado por la misma 
en 4 del a c tu a l, debe reunirse en segunda sesión el 
domingo próximo 1 1 del corriente, á las doce del dia, 
en las Oficinas de la Compañía , calle de Atocha , n ú 
mero 65, cuarto bajo de la izquierda , para oir el in 
forme de la Comisión nom brada en la prim era sesión 
para exam inar las cuentas é inventarios presentados, 
y dar su dictámen sobre los puntos sometidos á la d e
liberación de la Junta , la q u e , en su v is ta , resolverá lo conveniente.

Lo que se previene á los señores accionistas á fin de que se sirvan concurrir.
Madrid 5 de Abril de 1858.^*=E1 Secretario, J, P e -  

logra. 1274—2

ARRIENDO DE PASTOS.-PARA EL DIA 20 DEL corriente mes de Abril y hora de la una de su tarde, 
tendrá lugar en esta co rte , casa-habitacion de Don 
Francisco de las R ivas, Carrera de San Jerónim o, nú 
mero 46 , y en la villa de Infantes, provincia de Ciu
dad-Real, en la de su Adm inistrador D. José María 
Tejeiro, el doble remate del arriendo de pastos por un 
a ñ o , á contar desde 1 .° de Mayo próximo á igual dia 
de 1859, de ios terrenos que posee en el térm ino de 
Villa-hermosa , provincia de C iudad-R eal, denom ina
dos Millomas, Laguna B lanca, Barranco Hondo , So
brante de Guadalaje, M oheda, F uen lab rad a , Ardal, Romeral y Llanos de Lóbrega.

En Alhambra , dicha provincia , Retamal Gordor, 
Minguillan , Losares, Barranco de las Colmenas , Pozo" 
de las Navas, Moraleja y Masegosa, conforme al pliego 
de condiciones y tipos que se hallan de manifiesto en las referidas casas. 4375

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
patrim onio.—Se vende en pública subasta el ganado 
sobrante en la Administración patrim onial del Real h e 
redamiento de Aranjuez. El rem ate tendrá lugar el dia 
10 del corriente mes en las oficinas de aquella depen
dencia, á donde podrán acudir á enterarse de las con
diciones las personas que quieran interesarse en la licitación.

Palacio 1? de Abril de 1833. ~  El Secretario, B. C. Aribau. _ 4

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la no 

che.—Sinfonía.— El valor de la m u jer , drama en cinco 
actos.— Don Sisenando, ó temores infundados, zarzuela 
nueva, o rig inal, en un acto, de D. Juan de la Puente 
Vizcaíno y de D. Cristóbal Oudrid.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y  media de la 
noche. — A beneficio de la prim era tiple Doña Josefa 
Mora.—Sinfonía.—Armas de buena ley , zarzuela nueva 
en dos actos.— La naranjera, canción española, can ta
da por la beneficiada.—El lancero, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay función para 
dar lugar á los ensayos del drama B altasar , que se 
pondrá en escena con todo el aparato que requiere su 
argumento.


